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Subsección C. Reglas aplicables (l los buques del Estado qu.e
no sean buques de guerra

Artículo 21

Las disposiciones de las subsecciones A y B son igunlm8nte
aplicables a los buques del Estado explotados con fínes comer·
ciales.

Artículo 22

1. Las disposicíones de la subsección A y del an-iculo IR
son aplicables a los buques del Estado de~;;tinados a tines no
comerciales.

2. Salvo lo dispuesto en cualquiera de las dbposiciones que
se mencionan en los párrafos precedentes, nada en estos axticu
los afectará a las inmunidades q'le gozan dichos buques en
virtud de estos artículos o de otras reglas de del"echo interna
cional.

Subseeción D. Regla aplicable a los buques de guerra

Articulo 2:,

Cuando el buque de guerra no cumpla las disposiciones es
tablecidas por el Estado ribereño para el paso por el may teni
taríal y no tenga en cuenta la invitación que Se-' le haga ti qU0

las respete, el Estado ribereño podrá exigir que el buque salga
del mar territorial,

Artículo 29

1. Esta Convención entrara en vigor el trigésimo d<.{ qUf'

Si,.ga d i,j ff'cha en que se haya depositado en poder del S,:·cre
l:;H"nj :-,;vPcntl de las Naciones Unidas el vigésimo segundo ín::;
!.rUIIH'nto de ratificación o de adhesión.

2. Para c.ada uno de los Estados que ratifiquen la Conven
ción o se adhieran. a ella después dé haberse depositado el vig{>
sima segundo Instrument.o de Ratificación o de adhesión la
Convención entrará en vigor el trigésimo día después de que
dicho Fstado haya depositado su Instrumento de Ratificación o
de adhesión.

Artlculo 30

1. Una vez expirado el plazo de cinco anos a partir de la
fecha de entrada en vigor de esta Convención, las Parles Con
tratantes podrán pedir en todo momento. mediante una comu
nicación escrita dirigida al Secretario general de las Naciones
Unidas, que se revise esta Convención,

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirú las
tll(~didwi que corresponde tomar acerca de esa petición.

Artículo :31

El SC'uetario g¡~neral de las Naciones Unidas comunican'! 11

todos Jo<., F,stados Miembros de las Naciones Unidas y a todos
lo:; dCnlús E.<;tados mencionadoé' en el artículo 26:

Artículo 32

al CuúJes son los paises que han firmado esta Convención
y los que han depDsitado los Instrumentos de Ratlficación o de
lIdlwsiót1, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2(-),
?7 .v :.o:1l

b) [1" qué fecha entrará en vigor esta Convención. de (on·
l'orrnidad con lo dispuesto en el artículo 29.

d LHS peticiones de revisión hechas de conformidad con el
articulo :~iO

El original de esta Convención, cuyos textos chino, e-spni'101,
l'nlncús, inglés y ruso son igualmente auténticos, será deposi
tado en poder del Secretario general de las Naciones Unidas.
quien remilira copias certificadas a todos los Estados mencionh
dos en el artículo 26.

F.:n I.u>rinwnio de lo cual los Plenipotenciarios infrascritos df'
bidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han nI"
mado esta Convención.

HECHO en Ginebra a los veintinueve días del mes de abril
de mi! novecientos cincuenta y ocho.

El Instrumento de Adhes~ón de España a la pl'esent.e Con·
vención fué depositado en poder del Secretario general de las
Naciones Unidas el día 25 de febrero de 1971, de acuerdo con lo
dbpu('~;to en su articulo 28, y entró en vigor para España el
'21 de m'lrzo de 1971, de conformidad con ]0 estipulado er.. el
I)il rra ro .2 de su artículo 29.

I::¡ referido Instrumento do Adhesión de España contiene la
~iglljFr:!8 declaración:

"Sin embargo, su adhesión. !la puede ser interpretada como
iTc'unocin1iento de cualesquiera derechos o situaciones r8[~~tjvos

a los 0:;pnci(w marítimos de Gíbraltar que no estén comprendidos
en el urticlIlo 10 del Tratado de Utrech, de 13 de julio de 1713,
"!n 1 re l¡¡s Ct))"onas de Espal'ia y eran Bretaña....

Lo que se hace público par·H conocimiento general.
k'li.idrid 7 de diciembre de j971.-El Secretario general Téc

IIJ(n, .losó Ar-agonés ViIi\"

PARTE n

Zona contigua

Articulo 24

1. En una zona de alta mar contigua a su mar territorial, el
Estado ribereño podrá adoptar las medidas de fiscalización nece
sarias para:

a) Evitar las infracciones a sus leyes dt: policía aduanera.
fiscal, de inmigración y sanitaria que pudieran cometerse en su
territorio o en su mar territorial.

b) Reprimir las infracciones de esas leyes cometidas en
su territorio o en su mar territorial.

2. La zona contigua no se puede extende¡' más all~\ de doce
millas contadas desde la línea de base desdf~ donde se mide la
anchura del mar territorial.

3. Cuando las costas de dos Estados estén situadas frente
a frente o sean adyacentes, salvo acuerdo contrario entre ambos
Estados, ninguno de ellos podrá extender su zona contigua más
allá de la línea media cuyos puntos sean todos equidistantes de
los puntos más próximos de las lineas de hase que sirvan de
punto de partida para medir la anchura del mar t.erritorial de
cada Estado.

PARTE 111

Articulos finales

Artículo 2.5

Las disposiciones de esta Convención no afec!an'ln a las con
venciones u otros acuerdos internacionales ya en vigor, en CllHn
to a las relaciones entre los Estados Partes en ellos.

Artículo 26

Esta Convención quedará abierta haqta vl .;¡ de ocjubre de
1958 a la firma de todos los EsW-dos Miembros de las .NHciO',f's
Unidas o de cualquiera de los organismos c~,pw:i«1íl,nd{)s y de
cualquier otro Estado invitado por la Asam!)\c" Genen·¡J de hls
Naciones Unidas a suscribir la Convenóón

Artículo 27 MINISTERIO DE COMERCIO
Esta Convención está sujeta a ratificació'l l.w, !11'.;rn¡:1 ~"n¡O:i

de ratificación se depositarán en porif'r del SCCP!lé(Ji(J g('Hl.'I',''¡

de las Naciones Unidas.
OFiDC-V de 2:) de diciembre de 1971 sobre fiF" 'Li

del derecho rq;¡!<iudor para la importaci0n de ;)i:!

ducio.\.' $(Jini?ií(/os a este "¿,gimen.

Esta Convención estará abkrl;
lntluidos en cualquier C¡teg(:l',:,
Los instrumentos de adhesión se
cretarlo general de las Naclol1'';s

1'1 lHli>'si¡lj' dt', Ir L:" d(

II_lOnacJ;.¡ en el 8n¡¡:uin 2'3
ckpo,,->itanin en peder del Se
U(]~Ü.1S.

!l.]

unidad con el apart.ado segundo del arlicuk, (
(\"!':'i" minjsterial de fecha 31 de octubre de J9C3,

"':; ::vlinlsterio ha tenido a bien disponer:,
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¡;ri!l1cro_~-La cuant.ia de! derecho regulador pnl'i.l Iw; imp'H"
1,1, iuil(':-i en la Península e islas Baleares dE' Ins pl'oriuero'; <¡ti'.

c,p ill(!:U.111 son los que a continuación se uelnllarl P¡1Til loc
llll;lll(h

P¡,·dw to 'P, Antll~('j8ri(l Pesetas
¡{lO Kg, n~tos

01.04 A·l·c-1 ICO

04.04 A ¡ -('·2 JO(J

01.04 A·2 :iil::i

04.04 B

04.04 C-1 1

100

1

1

100

1

1

100

100

100

100

100

100

100

3.734

7.43fj
7.431:1

7.415

4.808

100
10.230

100

O'!.Oi (: ¡ (-2

01.04 G-2

O'¡.{1,j e-l·a-!

04.04 D-l-e

04.0'-] 0-2'<1

04.01 F

04.04 D-J·b

04.04 G a-2

04,04 D-2-b

0404 D-2-c
04,01 D·3
04.0'1 E

01,J}! C-2

04.0,-1 (;.! -c 1

04,04 C-I b 5

0104 G-1b-4

01.U4 1)-1-(\

04.0'J C-3

Lo", demú'; ql'CSCh c:on el 40
por lOO ;) nwnos d,' maleria
grasa \' el 4·t por 100 o me
nos d(' 111:ln"dad

Quesos Cheddar y Chesler.
que cumplan la nota 1

Quesos Provolonc Asjago.
CaciocavaJlo v Ragusano,
que cUlllpl~li"' la out.a 2

Quesoc> 8uHerJ,B.se, e a n t a J,
Edam Fc.nlal. Fon1ina,

GOUd1:1 Halico. !<Hrnhem,
Miniklte SI. Nef'luire, St.
Paulin Tils!l, que' cum
plan 1,1 ootn

Quesos Ci:lmcmbcrL Brie, ¡-"l~

leggio etc con el 40 por
100 o mellOS de ím:ite¡"ia
fp'asa y entl'f': 17 y 72 por
100 de humpc!;)d qLW cum·
plan la nota 2

Los derwics qUi:;:'oc- n)fl el 40
por lOO o meno:> de mate
ría gnl-sa v ('n! re 47 y 72
por Ion de humedad

Quesos (on ,1 4() por 100 o
menos de ma teda gr8:=;a
y mú~ de 'i2 pOl 100 de
humec)¡¡d '·Il\'d.".';o has
j¡, ':,00 ~,l' ''I!)'; de conteni
do neto. que cumplan la
nota 2

[d,'m, íd . En cnvu:",,'i de más
de 500 grun105 de conleni
do netü

! ,o-s denl1i,:: quesos

C-;:J1(, HI"li (I¡- HI'ec:se, Four
me d'Alllbl'J'j Saingo1'lon,
Vdelpil:::k,' B1f'uful't"I:3!ClJ
ll'_' Ce}; Bj~'L du Jura y
Hiel! d(' Svplnl'JnceJ, que
(;Unlp~al1 Id" condiciones es·
I¡¡blf>cid;:lé; ]JllY b nota 2;

Los demil', I¡t.IC"US di:' pusta
azul

Quesos rundid(¡~ de Llllmen
1«1, C'¡'uy, T! \" i\ppenzeH,
en p0nl()iH'''~ n lonchas y
un contenido de mal{~rlH

:U.1;;,1 011JY li(¡¡ ,ti ,jO por 100
para ¡od,," ,ti" po(cjones o
lone!"i':> e¡ td' e limp!<Jn la
nota I

j(J elll , ]<1 SupellU: é.\i 40 por
100 pi¡rU lD':- :;'/ti (k ia to
laJidmj de porciones o lon
chas, Cll.H:' Cumphl!1la nota 1

Idem, id Super'jO!' ai 48 por I
lOO. que cumph¡n la nota L

Quesos l'undidos con el 40 por
100 o mas de extracto seco I
y un con1enido de materia,
grasa inferior o igual al 48 !
por 100. que e u J11 P ! a n la !
notal.... .. ....... !

ld¡;nJ, id Superior' al 18 por
100, que cumplan la nota l.

ldem. id: Superior u! 6a por
100, que cumplan la nota 1.

Los demús q lICSOS fundidos ..
Requesón
::>uesos de cabra, qUé' cum

pl.in la llotii :2.
Quesos Parmiggiano Rcggia

11;), Gran,1 l\ldaJ1o, Pecor!
no y Fiare S1tJ'do, qUf' cum
plan lu nor;; ')

lOO

lOü

Ion

10
:\.()()U

JO
In
1ü

20Ti
1 soo
1.20U

10
2.500
2.500
2 SOO
2.500
4.500
4.500
4.500
6000
6.000
6.000
1.500
6.000

10
lO

4.;')00
6000

100

IO.O:¡()

JO

Pl'.~f>las

lO{l K1='. llf'toS

Ex. 0:1.03 B
E,'C OT03 B :¡

07.0S B-1
07.05 B 2
07.05 B·:)
10.05 B
10.07 B·¿

Ex. 1.0.07 e
10.07 A
12.01 Bl
12.01 B-4
12.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2a ;¡
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2b-s
15.0724.2
15.07.27

Ex 15.07 C-4
Ex 15.07 C-4

23.01
12.01 B-2
1507 A·2 a 2
15.07 k2b 2

04.0'1 A·J b 2

04.(H A- IbI

04.04 A-l-;-¡ <}

Ex. O:LUI e
Ex. 03.01 e

0404 A-l [1-1

Emmental, Gruyérc, Sbrinz,
Berg]úi::;0 y Appenzell, en
ruedas. con contenido mí
nimo de materia grasa del
·10 por 100· De valor CIF
iguul o super.ior a 7.460 pe
solas por 100 kilogramos,
que cumplan la nota 1 ..

Icic'fH, id.' De valor CIF igual
o superíor a 8.553 pesetas
¡Jm' 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1

Emmental, Gruyere, Sbrinz.
flergl;áse y Appenzcll, en
trozos envasados, con peso
sUlwrior a 1 kilogramo: De
valor CIF igual o superiOl
~; g:..\66 pesetas por 100 ki
logramos, que cumplan ia
notel 1

ldelll id.' De vaJor CIF igual
o superior a 9.458 peset.Hs
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1

Fmmenlal. Gruyere, Sbrinz,
Bergkiise y Appenzell, en
1rozos envasados, con peso
igurd o superior a 8.970 pe
setas por 100 kilogramos,
q U~ cumplan la nota 1 ....

ld(~nt. id,' De valor CIFígual
o c;upeJior a 10.062 pesetas
por' 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1

Los demás quesos de Emmen_
lal, Cruyere, Sbrinz, Berg
kü:-;(--;, y Appenzell .....

(.),1,",0':' de Glaris, que cum
picm la nota 2 .,' .... ., .....

QUcc'(J:-; de Roquefort, que
o:mplan la nota 2 ...

QUi}cso., de GorgonzoIa, BIeu
dc~ CallSSGS, Bleu d' Auver-

QtlC'<;OS y requesones:

Pp,;, ;¡do congelado, excepto
[e!lguado

Lf'ljguado congelado
Ce(alúpodos congelados, 8.';-

ce¡::¡lo calamares
CaWIlIDfCS congelados
CHI"!J¡lJ)n,l;j

/\1 ulJids
I~('n I "iil5
J\I1a i "-
Surgo
Miju
Alpi::;te
Semilla de á.lgodón
SOnlil![1 de cártamo
Semilla de colza
Semilla de girasol
Aceite Cl'udo de algodón
AceiLe crudo de colza
Aceite crudo de girasol
Aceite refinado de algodón
Acei le refinado de colza
Aceite refinado de girasol
An'ilc crudo de cártamo
Acede refinado de cartamo_
Hurina de pescado ' ... ,.
Semilla de cacahuete .,.
Aceite crudo de cacahuete
Aceite retinado de cacahuete.

Producto
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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la. fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 13 de enero de 1972.

En el momento oportuno se determinará por este Departa~

mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1971.

FONTANA CODINA

limo, Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se nombran Secretarios
de Administración Local de tercera categoria, con
carácter interino, para las plazas que se indican.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
párrafo 2. del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958.

Esta Dirección General ha resuelto efectua.r los nombramien
tos inter:inos de Secretarios de Administración Local de tercera
categoría para las plazas vacantes de los Ayuntamient.os que
se citan:

Provincia de Barcelona
Ayuntamiento de Callús.-Don Ramón Picazos Marin.
Ayuntamiento de CorberA de Llobregat.-Doña Esther Serra

do Ortéu.
Provincia de Málaga

Ayuntamiento de Cuevas Bajas.-Don Antonio Aguilar Al
mirón.

Provincia de Salamanca
Ayuntamiento de Peíiaparda.-Don Angel Hidalgo Diez.

Provincia de Valencia
Ayuntamiento de Masalfasar.-Don Manuel Nascimento Ceita.

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos
nombramientos en el ..Boletín Oficia}:.- de su respectiva provin
cia para conocimiento de los nombrados y de las Corporaciones
afectadas.

Los funcionarios nombrados deberán tomar: posesión de las
plazas adjudicadas dentro de los ocho días hábiles siguientes
al de la publicación de esta Resolución en el ""Boletín OficiaJ
del Estado". si la plaza se halla dentro de la provincia de su
residencia, o en el plazo de quince días. también hábiles, si
residiere en otra.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos debe
rán remitir a esta Dirección Gener.al (Sección Primera, Nego
ciado Cuarto) copia literal certificada del acta de toma de pose
s~ón.del funcionario nombrado, dentro de loa ocho días hábiles
SIgUIentes a aquel en que se hubiere efectuado.

Se recuerda a los funcionarios incluídos en estos nombra
mientos que no podrán solicitar nuevas vacantes en interinidad
h.asta pasados seis meses, contados desde la fecha de publica
CIón de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estadoio.

Laque se hace público para general conocimiento y efectos.
MadrId, 11 de diciembre de 1971.-El Director general Fer.

nando Ybarra. •

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Delegación General del lnsti.
tuto Nacional de Previsión, por la que se adjudica
plaza a las opositoras aprobtldas en el concurso.
oposición de Enfermeras A. T. S. de las Ir"stitucio.
nes Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resol1,1dón de esta
Dele?ación General del L N. P. de fecha 19 de abril de 1971.
publIcada en el ..Boletín Oficial del Estado" de 1 de junio del

presente año, por la que se aprueba la propuesta elevada por
el Tribunal designado para luzgar _el concurso-oposición de
Enfermeras A. T. S. de la Seguridad SociaL así como de las
resoluciones dictadas por el Ministerio de Trabajo en mayo
y junio de 1971 en relación con la concesión de plazas a las
Enfermeras aprobadas en concurso-oposición, quedan adjudj·
cadas en la siguiente forma:

López F'ernández, María del Carmen.-Residencia de Oviado.
Naves Enjuto, María Josefa.-Ambulatorio de Medina del Cam4

po (VaHadolidJ.
Sierra Sánchez, Isabel.-Ciudad Sanitaria «La paz", de Madrid.
Rivas Fernández. Margarita.-Residencia de León.
Caimos Chao, Filomena.-Residenda de La Coruña.
Pérez AvelJ6. María Encarnación.~Residenciade Barcelona.
Pascua San Miguel, Maria delCarmen.-Residencia de Almena.
Serrano Nafz,-María Dolores.---:Residencia de Jaén.
Rodríguez Gómez, María del PUar.-Residencia de Sevilla.
Boix Serra, Maria Dolores.-Residencia de Barcelona.
Casanova García. Isabel.-Residencia de Sevilla.
Pérez Prieto, María del Carmen.-Residencia de Sevilla.
Mata Cesteros, Maria Jasüs.-Ciudad Sanitaria ..La, Paz"" de M:l-

drid.
Navarro Rivera, María Concepción.-Residencia de Granada.
Méndez Méndez, María.-Residencia de Sevilla.
Gómez Aznar. Elena de los Angeles.-Ambulatorio de Valencia.
Tamborino Santos, Maria Amparo.-Residencia de Salamanca
Montero Boedo, María Isabel.-Residencia de La Coruña.
Vázquez Alvarez. Elisa.-Residencia de Orense.
Santamalia Tobar, Eloísa.-Residencia de Guadalajara.
Somé Romero, Angela.-Ambulatorio de Málaga.
Fernández Mieres, Nieves.-Residencia de SevHla.
Tamames García. Raquel.-Residencia de Vitoria (Alava).
Valero Juan, María Azucena Encarnación.-ResidencIa de Sala-

manca.
Fcrnández Paredes, Remed.ios.-Residencia de Sevilla.
Jarana Molero. Ana María.-Residencia'de Sevilla.
Mengual Fort, María de los -Angeles.-Residencia de Cuenca.
Castro Garda. Raquel.-Residencia de Valladolid.
Carda Madas, Ana.-Residencia de Sevilla.
AbeIlá Arnáu, Carmen.-Residencia de Barcelona.
Rodríguez Baudot, María José.-Residencia de Pamplona (Na

varra),
Sanz Miguel, Ana María.-Ciudad Sanitaria ..La Paz». de Ma~

olido
Plaza Vivar. María del Carmen.-Residencia de. Valladolid.
Luceno Garrido, María del Carmen.-ResidenclB de Sevilla.
Dios Gavilán. EJisa de.-Residencia de Toledo.
Hernández Pérez, Maria Teresa,-Ciudad Sanitaria «La Paz", de

Madrid.
Marquina Espinosa, María IsabeL-eiudad Sanitaria «La paz,...

de Madrid. '
Sánchez Pastor. ConCepciól1.-Residencia de Vitoria (Alava).
González -Jaén. Patrocinio.-Ambulatorio de Badajoz.
Soria Franco, Esther.-Ciudad SanitarIa ..La Paz», de Madrid.
Pallarés Delgado de Molina. María Josefa.-Ambulatorio de Va-

lencia~

Ripa Solano. Carmen Begoña.-Ambulatorio de Madrid.
Villarnau SaUp. María Asunc1ón.-Residencia de Barcelol1a.
:Rodríguez Rodríguez, María del Sol.-Residencia de Sevilla.
Cabo Puertas, Pilar.-Ambulatoria de La Línea de la Concep·

ción <Cádiz).
Dominguez Corrales. Maria del Carmen.-Residencia de Sevilla.
Careta Rodríguez, Rufina.-Residencia de Barcelona.
Rodriguez Simarro, María del Pilar.-Residencia de León.
Pablo Jardón. Alicia J. de.-Residencia de Barcelona.
Ibai'iez García. Maria del Sagrario.--Ciudad Sanitaria ..La Paz~,

de Madrid.
Hernández Gordillo, Amalia.-Residencia -de Sevilla.
Morán Clavero, Adela1da.-Ciudad Sanitaria ..La Paz», de Ma~

drid.


